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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

los e:«
ón de l«y«» Obligan en la Península, islas adyac ues, Canarias y te- 

r rtitorioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ttlllC i, la promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

ido a í 
icia ui 

vida o
La* disposiciones del Gobierno son

ünoTiembre de 1887).

itorias para la capital de 
e en ella, y desde cuatro 
sma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ie 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, " ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números dt cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

icio । hiña Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe 
58. ¡g 6t Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
nflant u Fami]¡a ¿núan sin novedad en su impor-
s tote Mfad. ique. (Gaceta 21 enero 1929 )
será cz 
a año- SECCIÓN r PE ERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REALES ORIGENES
Núm. 97.

N- Sr.: En virtud de la reorganización mims- 
última, depende actualmente de esa Dirección 

general la “Caja de Auxilios del Cuerpo de Ingc- 
^er°s Ihdustriales”j creada por Real decreto de 2 

'narzo de 1928, y en su vista,
^1. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que sean 

^teridos a V. L. como Director general de In- 
^^’a, las atribuciones y deberes que, en relación

*a mencionada Caja, tenía el que fue Director 
6 pral de Comercio, Industria y Seguros.
su fi1" cu- ° motivo se servirá V. I. dar a conocer 

• rma en el Banco de lE'spaña, a los efectos co- 
•^ondientes. .
nij e K'^al orden 1o digo a V. I. para su conoci-

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Seño r’9embre de 1928.—Andes.

Or Director general de Industria.

Núm. 98.
limo. Sr.: La Real orden de 31 de octubre de 

1928, que modifica la naturaleza de las tarifas apli
cables al consumo de energía eléctrica para el alum
brado de escenarios y cabinas cinematográficas, ha 
dado lugar a reclamaciones en uno y otro, sentido, 
que prueban la necesidad de una información y'de 
un estudio amplios de la cuestión, y la conveniencia 
de retrotraer mientras tanto el asunto al estado le
gal que tenía antes de haber sido dictada aquella 
'Real orden. Y en vista de ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se Iha servido disponer 
que quede sin efecto la Real orden de 31 de octu
bre de 1928, aplicándose a la energía eléctrica con
sumida en las escenarios y cabinas cinematográficas 
las tarifas de alumbrado que se aplicaban antes de 
ser dictada la referida disposición. -

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1929.—Andes.
Señor Director general de Industria.

(“iGaceta” 12 enero 1929.)

. . Núm. 113.
। Excmo. ,Sr.: En uso de la reserva contenida en 

la ley" de Propiedad intelectual, la Presidencia del 
Directorio Militar, en Real decreto de 7 de febrero 
de: 1925. dispuso que las publicaciones oficiales ema
nadas del Consejo de la Economía Nacional sólo 

' pudieran imprimirse, editarse y revenderse por el 
1 citado concepto.
¡ Se ha interpretado esta disposición con un crite- 
■ rio tan restringido, que se prohibe la publicación 

de las disposiciones del Consejo de la Economía 
I Nacional lo mismo para hacer de ellas- ediciones 
i especiales que en aquellas Yecopilaciones legales de
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i econocida autoridad, que son obras insustituibles 
de manejo diario, verdaderas herramientas de tra
bajo, así en los bufetes como en los Centros ofi
ciales.

Y como quiera que no es este el propósito per
seguido en el citado Real decreto,

S. M. el^Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que, sin perjuicio de que se mantenga en todo su 
vigor la prohibición contenida en el artículo 1 ° del 
Real decreto de 7 de febrero de 1925, en cuanto 
a la edición y venta por los particulares de las dis
posiciones legales emanadas del Consejo de la Eco
nomía Nacional, pueda autorizarse a aquellas Em
presas editorias de diccionarios o recopilaciones le
gislativas. de reconocido prestigio, para insertar en 
dichas publicaciones las disposiciones citadas, previa 
solicitud de los interesados, que será resuelta libre
mente por el Ministerio de Economía Nacional.

. De Real orden lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 27 de diciembre de 1928.— 
Andes.
Señor Vicepresidente. Director general, del Conse

jo de la Economía ¡Nacional.
(“Gaceta” 13 enero 1929.)

Ministerio de ia Gobernación

limo. Sr. 
puesto en el 
sidencia del 
último,

REALES ORDENES
'Núm. 48.

A hn de dar cumplimiento a lo dis
articulo 23 del Real decreto de la Pre
Consejo de Ministros de 23 de junio

S- M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la Junta (listribuidora de herencias declaradas 
a favor del Estado se componga de los señores si
guientes: De V. I„ como Presidente; de D Casto 
Barahona Holgado. D. Augusto Morales Díaz, don 
Alberto Ortega Pérez. D, Eduardo Torralba Me
dina, D. Antonm ‘Núñez Arenas y Menéndez Vigo, 
y D. José /María Sánchez Bordona, en representa- 
con de los Ministerios de Justicia y Culto, Hacien
da, Gobernación. Instrucción pública y Bellas Ar
tes. b omento y I rabajo y Previsión, respectivamen
te, y del Excmo. Sr. D. Manuel Moreno y del Jefe 
de la Inspección técnica de Beneficencia' del ‘Mi- 
msteno de la Gobernación, por la Tunta Superior 
de beneficencia, como Vocales, y de" D. Manuel de 
Miguel Eliges, como Secretario.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de enero de 1929__ 
Martínez Anido.
Señor -Director general de Administración.

(“Gaceta” 12 enero 1929.)

'Núm. 50.
Excmo. Sr.: Con el fin de facilitar el concurso 

para Ja provisión de las plazas vacantes del Cuerpo 
de Médicos Directores de Baños o las que resulten 
vacantes como consecuencia del mismo.; teniendo en 
cuenta la proximidad de la apertura" de algunos Bal
nearios que están autorizados para abrirse al pú*

bheo durante dos temporadas, y con el fin a, 
nizar los intereses de la Administración con" 
los servicios de dichos Establecimientos, {

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disnos. 
conformidad con lo propuesto por la Direcci. Tnfpr 
neral de Sanidad, que el párrafo primero de t» nr 
gla segunda de la Real orden número 40 3 p 
Ministerio, publicada en la “Gaceta” del día '°e| 
achual, quede redactado en la forma siguiente^

“Para la provisión de las vacantes y las pri?S 7 
que surjan de los Balnearios del grupo A), se ,nim. 
ciará anualmente concurso cerrado entre’ Io$ |e* 
dicos del Cuerpo. Este concurso consistirá • k^rert 
acto público, que se celebrará en el Minister i® tie™ 
la Gobernación el día y a la hora que señale 18 conte 
rección general de Sanidad, al que podrán r los Ay 
rnr personalmente o debidamente representade qoea a¡ 
interesados que deseen variar de destino. Tai mienta 
podran tomar jiarte en el concurso los Media cando 
Cueipo de Baños, por medio de instancias din dad qu 
a la Dirección general ,de Sanidad hasta el cobran 
la techa que se fije anualmente para cada conejo ha Vi 
in dicho acto público se adjudicará provis „] oñn 

mente las vacantes anunciadas o las que rhC ' n 
del concurso, por riguroso orden de antigüed T ni ' 
sea por el orden numérico que cada uno de leí - 
licitantes ocupe en el escalafón.” seuore

Quedan subsistentes las demás disposiciones sueiul 
tenidas en la Real orden del 8 del mes actúa d1° 110 

De Real orden lo digo a V. E. para su « clase- 
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V Zar8 
muchos años. Madrid, 12 de enero de 1929.-d 
tmez Anido.

Juni

Señor Director general de Sanidad1.
(“Gaceta” 13 enero 19^.

SECCIÓN SEGUNDA taíri

Nüm. 526.

iOBIEBNO CIVIL DE LA fSCVIÜCIA DE EA!» 
Sanidad.—Circulares.

, Habiendo sufrido extravío el carnet de id® 
tidad núm. 17. correspondiente a D. JnanJd 
Bregante Lacambra, Inspector municipal de' 
nidad de Casetas, queda anulado; en la inte 
gencia de que se exigirá la responsabilidad i¡- 
proceda a quien tratase de hacer uso del ntisu

Zaragoza, 26 de enero de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapo'’-

Núm. 527.
Habiéndose acordado por la Dirección 

ral de Sanidad que, entretanto se formule d C' 
va organización de Subdelegados, sea agregs$ 
la de Veterinaria de Borja, vacante por defi; 
ción, a la de igual clase de San Pablo, en 
capital, lo pongo en conocimiento del públícC 
los efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de enero de 1929.
El Gobernador civil, .. 

Juan Cantón-Salazar y ZaP0lt
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in de ¡ 
i con;

dispon

Nüm. 548.
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR

irecciü!
'o de j 
40 de

1 dia i
uiente:

Interesando conocer si por los Municipios de 
, [•! provincia se ha puesto en vigor lo dispues- 

el Real decreto del Ministerio de Hacien- 
a de 17 de enero de 1928, referente a arbi- 
.¡os sobre carnes frescas por peso en vivo dela1 ños sonre uaiuc» ncovao —*

x re? nimal modificando el apartado O, del art. 4o7
. Ti /D r\ 1 O rl/i

re los] 
stirá tr: 
¡nisterií

e| vidente Estatuto municipal (B. O. de l.° de 
-brero de 1928), es necesario que sin pérdida 
e tiempo, y siempre en un plazo de tres días, 

-ñ-] । contar desde que reciban la presente, todos 
Irái! los Ayuntamientos de esta provincia comuni- 
entad quena este Gobierno si han dado o no cumpli- 
o. Ta miento al mencionado Real decreto, especifl- 
víédic cando los que lo hayan establecido, la canti- 
as dii dad que cobraban por kilo en canal y lo que 
i el i cobran alwra por peso en vivo; y los que no

chavan establecido, la cantidad que cobraban a conoil 
provisii 
lie rd 
tigiieá;

de h

daño pasado por kilo canal y la que cobran 
?b el nuevo presupuesto.

Dada la sencillez del servicio, encarezco a los 
' señores Alcaldes y Secretarios el mayor celo en 
su cumplimiento en el plazo señalado, esperan
do no darán lugar a recordatorio de ninguna clones 

actual

e a V.
?29.-)b

su corclase-
Zaragoza, ‘¿B de enero de 1929.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Sal azar y Za porta.

o192 SECCIÓN CUARTA----------- -----------------------------------------------------------

A de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

de ida 
Dian 
jalde' 
la inte 
i dad q-i 

31 mis™

Nüm. 499.
El Recaudador provincial, en uso délas atri- 

bociones que le confiere el Estatuto de Recau
dación vigente, ha tenido a bien modificar las 
' nbezas de Zona recaudatorias, de la 3.a de Ca- 
latayud y 1? de Ejea, que en lo sucesivo serán 
en los pueblos de Mores y Tauste respectiva
mente.

Eo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades, Registradores y con- 
ribuyentes en general.
/aragoza, 22 de enero de 1929. — El Tesoro- 
Contador, José M.a Castillón.

Zapor-':

5n geE: 
ile nc- 
greg^ 
rde^ 
, en 
úbh'c^

73portS

. El Recaudador provincial en uso de las atri- 
pUc|one8 que le confiere el Estatuto vigente de 
j‘'eaudación, ha tenido a bien nombrar Recau- 

dores subalternos a D. Jesús Benedicto Cal- 
V^'nara *a Pernera zona de Ejea, a D. Celio 
D “‘a Myiendo, para la 3? de Calatayud y a 
¿en*8110 del R*0 ^eler0» Para la I* de Ca 

p Propio tiempo ha dejado sin efecto el de 
5uhLuis Lobaco y D. Alejandro Grasa como 

pernos de las zonas 3.a de Calatayud y 1.a 
jpi lea> y el de los auxiliares D. Celio Vetilla 
nio^í0’ Mariano del Río Melero y D. Euge- 
taviia*er ci116 1° eran de las zonas 3.a de Cala 

,ua’ Ia de Ejea y 1.a de Pina.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Z4ragoza, 22 de enero de 1929. — El Tesore
ro-Contador, José M.a Castillón.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 529.

PATRONATO DE CASAS MILITARES

COMISION DELEGADA DE LA QUINTA REGION

El Consejo de Dirección del Patronato de 
Casas Militares ha acordado la celebración de 
un concurso parala construcción de un grupo 
de viviendas militares en Zaragoza, con arreglo 
al pliego de condiciones generales y económi
co-administrativas, que se insertan en la Gace
ta de Madrid del día 9 del corriente mes, y que 
junto con los planos y documentación regla
mentaria estarán de manifiesto en la Coman
dancia de Ingenieros de esta ciudad, calle de 
Ponzano, número 2, principal, todos los días la
borables, de diez a doce de la mañana.

El programa a desarrollar lo constituyen: Dos 
edificios del tipo A, cuatro del tipo B y dos del 
tipo C, señalados en el anexo número 1, por el 
precio total máximo de 3.130.000 pesetas, que 
deberán entregarse en un plazo que no podrá 
exceder de catorce meses.

Para tomar parte en el concurso será nece
sario que los licitadores depositen previamente 
en la Caja General de Depóstios, a disposición 
del Exorno. Señor Presidente del Patronato de 
Casas Militares, y por cada oferta que hagan, 
una fianza del cinco por ciento del importe 
total de las obras según el precio citado, en 
metálico o títulos de la deuda pública, valorados 
al precio medio de cotización en Bolsa en el 
mes anterior.

Las proposiciones deberán ser extendidas en 
pap91 sellado de clase octava, y se admitirán 
hasta las doce del día 9 de abril, componiéndose 
de tres partes que habrán de ser entregadas 
en un solo pliego cerrado y lacrado, llevando 
la siguiente inscripción: «Proposición para op
tar al concurso para la construcción de edificios 
destinados a viviendas militares».

La primera parte tratará del estudio o pro
yecto definitivo de los tres tipos A. B. y O. con
forme se comprometa al proponente a consti
tuirlos y acoplarlos a los solares de que se dis
pone, facilitándose el acceso al solar para la 
ejecución de catas y reconocimientos que juzge 
necesarios. ,

La segunda parte se referirá concretamente 
a la oferta de la construcción, consignando por 
separado el precio al cual se compromete el 
licitador a ejecutar aisladamente cada uno de 
los tipos A, B y C por él presentados; el precio 
total de la contrata, con la baja a que hubiere 
lugar y el plazo de duración de los trabajos.

La tercera parte se referirá a la proposición 
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sobre el derribo de las cuadras, ofreciendo una 
cantidad por la utilización de los materiales, si 
entra en los planes del concursante.

A cada proposición deberán acomparííarse 
los documentos que se indican en el párrafo 
séptimo del artículo noveno de los pliegos de 
de condiciones primeramente citados.

A las doce horas del día 9 de abril próximo, 
en que se dará por terminada la admisión de 
proposiciones, se constituirá en la oficina de la 
Comandancia de Ingenieros de esta Región, un 
tribunal compuesto por la Comisión Regional 
de obras con asistencia de un Notario. Cons 
tituído el tribunal no serán admitidas nuevas 
proposiciones ni podrán retirarse las presen 
tadas con anterioridad.

El tribunal aceptará los pliegos que reúnan 
las condiciones exigidas, devolviéndose las de 
más con los resguardos provisionales.
■ Examinadas las proposiciones aceptadas por 
el tribunal, emitirá dictamen que cursará al 
Consejo de Dirección del Patronato de Casas 
Militares, el cual resolv rá definitiva e in
apelablemente. . . -

Zaragoza, 26 de enero de 192).-EI TenLute 
Coronel, Presidente accidental de la Comisión 
Regional del Patronato de Casas Militares, Fe
derico Torrente.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aguas
El Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, con fecha 7 del actual, se ha servido 
acordar lo que sigue:

«Examinado el expediente, promov ido por 
D, Benjamín Twose Fontanet, en nombre y re
presentación de la Compañía de Industrias Agrí
colas, S. A., domiciliada en Barcelona, y con 
delegación en Zaragoza, así como el proyecto 
presentado con el fin de obtener la concesión 
de un aprovechamiento de aguas de 100 litros 
por segundo, derivados del río Jalón en Epila 
y con destino a usos industriales:

Resultando que anunciada la petición no se 
presentó más proyecto que el de los peticio
narios, suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D. Joaquín Gá lego:

Resultando que abierta información pública 
se presentaron, dentro del plazo hábil, reclama
ciones contra el proyecto por los Ayuntamien
tos de Epila, Plasencia de Jalón, Urrea de Jalón, 
Bardallur y Bárboles por la Junta Administra
tiva de la acequia de la Hermandad de Urrea, 
Plasencia, Bardallur y Bárboles y por el Exce
lentísimo Sr. Conde de Sobradiel en su ca
lidad de Juez Mayor de la Hermandad délas 
acequias de Madriz y Cent n, de todas las cua
les se dió vista al peticionario, que contestó 
oportunamente:

Resultando que tanto la Confederación Sin
dical Hidrográüca del Ebro, como el Ingeniero 
de esta División Hidraúlica del Ebro encargado 

de la confrontación, han informado favn,, 
mente: ...... o prec

2'2 y cResultando que oídos el Consejo PrOv . 
de Fomento y el Abogado del Estado, :a licul0 
han informado favorablemente lo solicita] r

Considerando que este expediente se ha '' L 
mitado con arreglo a las disposiciones k 
y especialmente, según lo dispuesto por ef 
decreto ley de 7 de enero de 1927 (núm

R. 0.

¡8 mes

pro vi
Considerando que las reclamaciones hab 

> son de aoreciar. va o h a  a ! e ' a n '

iro, y

no son de apreciar, ya que el aprovechami 
solicitado no perjudica a ninguno de E 
clamantes, y lo único que puede dárse la c 
ocupación de terrenos propiedad de aquiLv- 
para lo cual puede legalmente imponerse! 
la expropiación forzosa, sin que tampocod ‘ 
admitirse la insalubridad de las aguas alser 
vueltas a sus cauces naturales, ya quehar. 
volver antes de que las utilicen los usiisi 
aguas abajo y por procedimiento que evite 
contaminación:

enta a 
:enzo

yv

uélla 
lento 
msigni

15 'es de
: iminis

eadosi 
el apr 
-robae 
incia.

Considerando que todos los informes qo 
han dado en este expediente son favorables 
concesión del aprovechamiento solicitado:

Considerando que con arreglo al apartadi 3 . 
del art0 1° del Real decreto ley de 7 deeii8Ciamg 
de 1927 (núm 33), corresponde a V. E. otoñal dei 
esta Concesión;

Este Gobierno civil ha acordado acceder rMniq,
solicitado por D. Benjamín Twose Fontani mato e

en

nombre de la C.a de Industrias Agrícolas,$. 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza a D. Benjamín Twose F [oe 
tanet, en representación de la Compañía eelM 
Industrias Agrícolas, S. A., para aproveí L ai 
100 litros de agua por segundo, elevados hade 

armids

río Jalón con destino a usos industríale?Un a 
el término municipal de Epila (Zaragoza)Ji)y 27 
Guiándose las obras con arreglo al pro^pÍG. 
suscrito en julio de 1927 por el Ingenien p? 
Caminos D. Joaquín Gállégo, mientras ní thode1 
oponga a las condiciones de esta concesión, ignaq

2 .‘ La toma se emplazará en los ierre le can 
propiedad de la entidad peticionaria situí Diente, 
en la margen izquierda del Jalón, entre! 
puentes del camino de la estación y de la 
rretera de Muel a Lumpiaque.

3 .a El agua elevada del río Jalón, una 
que se haya empleado en los usos de la 
cación, deberá devolverse íntrega al río 
desagüe actual, situado a unos 300 me" 

12? 
osicic 
ustris 

bajoy
13.a 

■lelas 
Públií, 
9üfdai 
del cu 
cotices 
■ezap 
‘CCODc

IV

aguas abajo de la toma.
4 .a Queda prohibido alterar la compo8* 

y pureza de las aguas.
5 .a La Administración no será respo*1* 

de la falta o disminución que pueda resulW 
el caudal concedido, cualquiera que sea Ia' 
sa, y se reserva el derecho de obligar al co1 . , 
sionario en cualquier momento a la c o Dí1'1 hos^ 
ción de un módulo que limita el caudal d^' 
do al concedido.

Petar ।

6.a Se otorga esta concesión por el 
setenta y cinco años, contados a 
cha en que se autorice la explotación t0™ 
parcial de los aprovechamientos. Pasada; 
plazo, revertirá al Estado, libre de carga8''

cotistr

^uri

16?
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favots preceptúa el R. D. de 10 de noviembre de 
'o! v el R- D. de 14 de junio de 1921, a cuyos 

°.0, 4.° y 6.° queda sujeta, así como aPr.0T^ líenlos 2.'. _ _ . . 
o. Jan & o de 7 de julio de 1921.
¡citad Las obras comenzarán en el plazo de 
se|la • o . , meses, contados a partir desde la fecha de
es leg ‘ 
)or el 
úm33 
as hab 
ícham;. 
de Ir;

publicación de esta concesión en el B. O de 
provincia, y deberán quedar terminadas en 
plazo de un año a partir de la misma fecha, 
redando obligado el concesionario a dar 
enta a la División Hidráulica del Ebro del co
¡enzo y del final de los trabajos. 

acse rge ejecutarán las obleas bajo la inspec- 
3 vigilancia de la División Hidraúlica del 
íceselbr0’y lina vez terminadas se levantará por 
)0coi nélla un acta en la que conste el cumpW- uéíla un acta en la que conste el cumpW-
s al ser 
ne hat

ento de todas las condiciones de la concesión, 
msignándose también expresamente los nom ■ 

s u s ü s ,eg de los productores españoles que hayan 
- ev’,e: uninistrado las maquinarias y materiales em- 

jes qo 
) rabies 
citado:

leados, sin que pueda comenzar la explotación 
el aprovechamiento hasta que dicha acta sea 
mohada por el Gobernador civil de la pro- 
incia. 

partade 9a El concesionario no tendrá derecho a 
1 Je eclamación alguna si se alterase el régimen ac- 
1'- ot4al del cauce como consecuencia de las obras

acederi 
’ontan-l 
olas, S. 
nes: .

líela Confederación por medio de sus diversos 
rganismos y juntas ejecute aguas arriba del 

upañia

striales: 
goza).«

lunto en que se solicita el aprovechamiento.
10.a Esta concesión lleva aparejada la con- 

irmidad del concesionario con la distribución 
Jeen s*1 día acuerde la Confederación y aprue- 

"y'""; )eel Ministro de Fomento del canon de mejora 
peo^e ilos aprovechamientos que la obtengan por 
vado? ¡brade regularización o modificación del régi- 

‘ oenaúnese refieren los artículos 8.° (apartado 
,|V„ (aPartado e) del R. D. de 5 de mayo de

;enierú. - il?1'8 La administración se reserva el dere- 
ra? n. tho de tomar de la concesión los volúmenes de

“ que sean necesarios para la conservación 
' ' ¡tu Jcarre^eras» en Ia forma que se estime con ve- 
9'1' pero sin perjudicar las obras de aquélla.

•• OnpHfl Qinofo noin nAflAAí'! Xn n Inri ■ n

de la

1, una ’ 
e la lal 
río ptf

mposií

•SpOll^
•eslilla
sea la^ 
• al c0’ 
cons^

jal

1 .)* r «uo vk/iao uu asuena. 

;. Queda sujeta esta concesión a las dis- 
dn?’011-8 y’Sentes sobre Protección a la In- 
. Jua Nacional, contrato y accidentes del tra- 

de carácter social.
ieia h * ^eP®^to úel 1 por 100 del importe 

m ¿el: búbli ^ras afectan a terrenos de dominio 
quid v constituído como fianza provisional, 
je|' aracomo fianza definitiva para responder 
COn “®Plimiento de las condiciones de esta 
teza "lon, y sera devuelto al concesionario una 
reoím^^8.^8 Por e* Gobernador civil el acta de 
¡pimiento final de las obras.

peiar, 9ue^a obligado el concesionario a res- 
•p , 0,los los derechos que acrediten los usua- 

l.j» p2uas abajo.
concesionario adoptará, durante la 

b.as ,lcc,ón del canal, las modificaciones y me- 
^urij'^a 8stime convenientes para la mayor 
‘ ‘üir p ■ e *as obras y en especial para con

)1 Plafí 
r de|3, 
5n to[8 -..-4 la- . .
^ado 16.a ’mpermeabilidad de la conducción, 
araaí.’ 0{0rga esta cono sión salvo el dere a‘e ue PronipaQa o;n a^Pr°piedad, sin perjuicio de tercero y con

obligación de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

17 .a Se concede la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras; 
las servidumbres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente una vez publicada 
esta concesión.

18 .a Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
públicas».

Conforme dispone el art. 24 de la Instrucción 
de 14 de junio de 1883, se hace público en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento general, 
toda vez que el interesado ha manifestado su 
conformidad con las condiciones impuestas y 
remitido el reintegro de 120 pesetas que queda 
inutilizado en el expediente.

Zaragoza, 24 de enero de 1929.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación sé expresan, como comprendidos en el 
caso 5.0 del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan, en sus 
respectivas Alcaldías, los días lo de febrero y
3 de marzo, a fin de presenciar las operaciones 
de rectificación y cierre del alistamiento; advir
tiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente.

Número 516 Pastriz. — Mariano Burillo Sánz, 
Luis Capús Pajarnés y José Julián Martín 
Guardiola.

517 Belchite.—Francisco Díaz Hernández.
521 Zuera. — Miguel Ballester Inglán y Luis 

Mombiela Moliner.
Epila.—Martín Serrano Barranco, Santos 
Tello Valenzuela, José Pina Novales e Igna
cio Pedro Lócente Ochavas.
Cetina. — Angel Gómez Romeo, Leoncio 
Vela Sanz y José Monge.

» ♦ ♦

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se mvita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación
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alguna respecto a la cuota que se les asigne ni 
contra la totalidad del reparto.

Número 512 Pieitas
♦ * *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario para 1929
Número 511 La Muela

— 514 La Almunia
Padrón de cédulas personales para 1929.

Número 519 Orera
e ♦ •

Vocales natos de las Comisiones de evaluación.
Los individuos a quienes corresponde formar 

parte, en calidad de Vocales natos, de las Comi
siones de evaluación en las partes real y personal 
del repartimiento que se ha de girar para el año 
I929 son, conforme a la designación hecha por 
los Ayuntamientos de los pueblos que se men
cionan, los consignados en las listas de las res
pectivas secretarías.

Asimismo quedan expuestos al público los do
cumentos administrativos que han servido de base 
para las referidas designaciones.

Malpica de Arba
Cuentas municipales.

Número 519 Orera.—Año 1928.
Liquidación del presupuesto de 1928.

Número 519 Orera
— 520 Torrehermosa

Castiliscar. N.° 501.
Por acuerdo del Ayuntamiento pleno de esta 

localidad, se abre concurso público para la ad
judicación de las obras de reconstrucción del 
acueducto abierto denominado Pontezuelo, que 
se ejecutarán con sujeción al presupuesto y 
plano que tiene aprobado este Ayuntamiento, 
cuyo coste máximo es de 9.293 pesetas 32 cén
timos (nueve mil doscientas noventa y tres pe
setas, treinta y dos céntimos).

Las proposiciones se presentarán durante los 
veinte días hábiles siguientes al en que aparezca 
el presente anuncio en el B. O. de esta provincia, 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, ateniéndose a los referidos 
presupuesto y plano, que se hallarán de mani
fiesto todos los días y horas de referencia, pu- 
diendo, no obstante, los concursantes, acom
pañar nuevos presupuestos, planos y condicio
nes, que se tendrán en cuenta para la adjudica
ción de las obras, si se estimasen los nueva
mente ofrecidos más convenientes y ventajosos.

El depósito provisional que se exige para ad
mitir las proposiciones, es de cuatrocientas se
senta y cinco pesetas, y la fianza definitiva tres 
mil pesetas.

Modelo de proposición.
D.. vecino de..... . con domicilio en.... , en

terado de las condiciones del concurso para

contratar con el Ayuntamiento de Castilisca- •íenWr 
reconstrucción del acueducto Pontezuelo aii tdó el 
ciado en el B. O. de esta provincia el día., ea Do 
192.... , conforme a las mismas, se ofrecs a eji¡obligad 
tar jas obras expresadas, con arreglo a lasc'fvitar 1 
diciones siguientes. cíales, Icíales, I

(Fecha y firma).
Castiliscar, 26 de enero de 1929.—El Alcali ^"ar< 

trineo Arbués. jecon!

¡os, so

Herrera de los Navarros.
La plaza de Comadrona o Partera para eh¿,íicání 

vicio de beneficencia de este pueblo se halla«y ‘ 
cante, con el haber anual de 453‘20 pesetas, perten 
sea el 20 por ciento de lo que percibe el sen en don 
Médico titular, satisfechas por trimestres vec diente 
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán la solicitud ene 

en el

jales | 
Lo c 
Atec

V.Tut
ta Alcaldía, por término de treinta días, acoc 
pañando el título o copia que autorice la prc 
fesión.

Herrera de los Navarros, a 22 de enero 
1929.—El Alcalde, Galo B.

it

La Almunia de D.a Godina. N.0 511
El presupuesto extraordinario para atender 

a las obras de alcantarillado, abastecimiento di 
aguas y casa-cuartel de la Guardia civil, quedí 
expuesto al túblico, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince días, a elec
to de reclamaciones.

La Almunia, 24 de enero de 1929. —El Alca' 
de, Luciano Giral.

Villarroya de la Sierra. N.°491
El día 17 de febrero próximo, a las once 

su mañana, tendrá lugar en estas Casas Consi; 
toriales la subasta de pastos del monte «Sai" 
do», por el tipo de 4.000 pesetas el año for 
y tiempo de cinco; podiendo introducir al 
toreo hasta 50J cabezas de ganado cabrío í 
1.000 de lanar.

Queda expuesto al público en la secretad 
municipal el pliego de condiciones que ha - 
regir para dicha subasta. .

Villarroya de la Sierra, 23 de enero de 
El Alcalde, F. Martínez.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia E
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 451.
Ateca.

D. Antonio de Vicente Tutor Guelbenzu, 
de primera instancia del partido d-»
En virtud del presente se hace saber: hu 

ha promovido expediente de jurisdicción 
taria por D. Domiciano Aguilar Duce, nj 
vecindad y del comercio, conocido por 
do, estando inscrito en el Registro c*vi^eDljés 
villa con el primer nombre, si bien desP

cha, 
Dúm 
Ira. 
cite 
yos

Za 
rio, 
•ián
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le han nombrado Eduardo, y no se en-
'^íeípromovente de su verdadero nombre, o 

¡o aogie . . . bnetn su mavnr edad: oue se ve Domiciano hasta su mayor edad: que se velia -ea Pomiciano nasiu »u mnjui
a 2 ¿blindo a usar el nombre de Eduardo, para 
la, evitar rectificaciones, salvo en documentos ofi 
a<C': . «nn lo npAsinna disírnstos v contratiem

a).

cides, lo que le ocasiona disgustos y contratiem- 
os solicitando de este Juzgado el figurar como 

a i । Fliiardo, qne es como en realidad se le conoce, 
A Cai ^conformidad con el art. 69 y siguientes del 

Calamento para la ejecución de la ley del Re- 
aistro civil, suplicando se le dé tramitación, pu
blicándose tal petición en la baceta de Madrid■a el s í _____ .

lallativpnel Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, a la que
. ' . . 4 * /-I z-x r-* <1 rx lio xr ti n n npertenece Ateca, donde nació, ha tenido y tienesetas, r...... .. , - -

il sei su domicilio; y que después se eleve el expe- 
•es v c e diente al Ministerio de Justicia a los efectos le 

gales pertinentes. 
denes Lo que se hace público a los efectos pedidos. 
, acor. Ateca, a 17 de enero de 1929 —Antonio de 
la pr V.Tutor.- Ante mi, José Rodríguez Corral.

Núm. 439.

N.05i:! 
atendí: 

iento d: 
, queii 
de este 
, a efec'

1 Alca!

Dnce í 
Consis- 
«Salce- 
for- ste' 
al pa!' 
abrío' 

cretari:
3 ha

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia dictada en el 
día hoy, en causa número 28 de 1928, sobre 
tentativa de violación, ha acordado se cite a 
Carmen Laguardia Simón, de veintiocho años, 
soltera, que dijo residir en esta ciudad, calle del 
Sepulcro, número veintiuno, entresuelo, cuyo 
actual domicilio y paradero se desconoce, para 
^ne comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de quinto día al objeto de recibirle de
claración en concepto de denunciante y ofre 
cerle el procedimiento en la mencionada causa, 
conforme determina el artículo 109 de la ley de 
Eojuiciamiento criminal; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo, le parará el perjuicio a 
'ine hubiere lugar en derecho.

’ a Gn de que sirva de cédula de citación m 
‘irma a la referida Carmen Laguardia Simón, 
(xpido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
^'didós de enero de mil novecientos veinti 
^eve.-El Secretario, P. D. de D. Celestino 
^rez, Manuel Bibián.

Núm. 477.
Zaragoza.—Pilar.

JCIA

u, J«e: 
t^ca: 
Que 

j volo° 
de e- 
jjdue- 

de 
iesp0^

Cédula de citación.
Fl *^nor Juez de instrucción del distrito del 

de Zaragoza, en providencia de esta fe 
■-^^dada en sumario que se instruye con el 
tra ^ 10-19.9, sobre tentativa de robo, con- 
¿a\ian(^ro domingo Láinez, ha acordado se 
, ' narcelino Casero y Bienvenido Ruiz, cu- 
"rj^^icilios y paraderos se desconocen, para 
■50antnlr° d0* término de cinco días comparez 
^ad 6 este Jllz"ado, sito Domocracia, 61 du- 

^l objeto de prestar declaración en

23 de enero de 1929.— El Secreta- 
rián, D. Celestino Suárez , Manuel Bi

Núm. 488.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en la ejecutoria del sumario 
qne se sigue en este Juzgado con el número 
127 de 1927, sobre uso de nombre supuesto 
contra Antonia González Medina, se hace saber 
a ésta, cuyo actual paradero se ignora, que la 
Audiencia provincial de esta ciudad, por sen
tencia de 28 de febrero de 1928, la condenó a 
la pena de dos meses y un día de arresto mayor 
y 125 pesetas de multa, accesorias y costas, ha
biéndosele hecho aplicación de los beneficios 
del R. D. de indulto de 8 de septiembre de 1928.

Zaragoza, 21 de enero de 1929.— El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 495.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de las responsabilidades de la causa 
seguida en este Juzgado con el número 239 de 
1926, sobre lesiones, contra Clemente Abio Gil, 
se sacan a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, término de ocho días y sin sujeción 
a tipo, los bienes que fueron embargados al 
procesado, y que son los siguientes:

Una bicicleta marca B. S. A., con un freno de 
cable para la rueda trasera, pintada de color 
verde, con guardabarros y guía alto, llevando 
una bocina y una cartera para los utensilios de 
reparaciones: tasada en ciento cincuenta pese
tas, cuya bicicleta se halla en poder del depo
sitario D. Pío Huguet, vecino de La Puebla de 
Alfindén, donde podrá ser examinada por 
quien lo desee.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día nueve de febrero 
próximo, y hora de las diez de su mañana; ad- 
virtiéndos ■ que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de la ta
sación y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de enero de 
mil novecientos veintinueve.—César de Prado. 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 474.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, se notifica por medio de la presente cé
dula, que, por auto fecha dos del actual, se ha 
dejado sin efecto el auto de procesamiento dic
tado contra Bartolomé López Ruiz, sobre estafa 
por viajar en el tren sin billete, en sumario que 
se instruye con el número 486 de 1928, sobre 
estafa.

Y para que sirva de notificación en forma al 
referido Bartolomé López Ruiz, cuyo actual pa
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radero se ignora, expido la presente, que fir
mo en Zaragoza, a veintidós de enero de mil 
novecientos veintinueve.—El Secretario, P. H., 
Mariano Torrijos.

Núm 475.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Ju z de ins- 

trución del distrito de San Pablo de esta ciu 
dad, en sumario número 651 1928, sobre hurto 
de dinero y efectos a Santiago Lahoz, se cita a 
Emilio Vistone Andrés, dependiente que fué de 
aquél y denunciado en este sumario, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca ante 
este Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, 
principal, a fin de ser oído por el hecho de que 
se le acusa: apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en Derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia expido y firmo la presente en 
Zaragoza, a veintitrés de enero de mil nove
cientos veintinueve.—El Secretario, Manuel Se
rrano.

Núm. 452.
Distrito de Atarazanas —Barcelona.

Edicto.
Por el presente, que se expide en méritos del 

expediente de declaración de herederos de don 
Modesto López y Escot, que falleció en Villa 
rrodona (Tarragona) el día treinta de septiem
bre último, a la edad de setenta años, natural 
de Artieda (Zaragoza), hijo de D. Jorge y doña 
Magdalena, de estado soltero, vertiente en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
Atarazanas, secretaría que fué de D. Carlos 
Roig, hoy vacante, se anuncia la muerte sin tes 
tar del nombrado D. Modesto López Escot, y 
que reclaman la herencia sus hermanos doña 
Énrica Carmela y D Emilio López Escot, y se 
llama a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en el Juzgado di
cho a reclamarlo, dentro de treinta días.

Barcelona, catorce de enero de mil novecien
tos veintinueve. — El Secretario, Cándido 
Gómez.

Núm. 509.
Hijar.

D. Luis Bermúdez Acero, Juez de primera ins 
tancia del partido de Hijar;
Por el presente se hace saber: Que para pago 

de principal y costas a que fué condenado don 
José Celma Samper, en el juicio declarativo de 
menor cuantía seguido a instancia de Manuel 
Muñoz S'canella, a petición de ést-i, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, la finca que 
después se describirá, habiéndose señalado pa
ra que tenga lugar, silmultán ámente '-n la Sala- 
audiencia de este Juzgado y en la del de igual 
clase de Caspe, el día veintiuno de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, sin suplir la 
falta de título y con las condiciones que al final 
se expresan.

Dicha finca es a saber:
Casa, en el pueblo de Maella, en la calle 

Penal, número 3, de 26 metros cuadrados 
perficie; linda derecha entrando con 
Vaquer, izquierda Angel Catalán y espa¡ 
Jaime Bailo: tasada en dos rail setecienta! 
setas.

Concliciones para la subasta.
1 .a Para tomar parte en la subasta, deb- 

consignarse, previamente, sob e la mesa 
Juzgado, el diez por ciento del tipo por el i. 
sale a la venta la descrita casa, o tambiénet 
Caja de Depósitos.

2 .a No se admitirá postura que no cubra 
dos terceras parte sde dicho tipo.

3 .a Podrán hacerse posturas a calidad: 
ceder a un tercero.

4 .a Será de cuenta del comprador el pr 
veerse del correspondiente título.

Dado en Hijar, a diez y siete de enero demi 
novecientos veintinueve. — Luis Bermúdez.- 
D. S. O., Joaquín Lorén.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 468.
Villanueva del Huerva.

D. Conrado Navarro García, Juez municipal: 
Villanueva del Huerva;
Hago saber: Que en el juicio de faltas se?: 

do en este Juzgado contra Manuel Jiménez' 
ménez, de 18 años de edad, soltero, gitano.c 
profesión ambulante, natural de Zaragozas 
domicilio fijo; y Blasa Cebrián Guil'én ysufr 
poso Jesús Pelegrín García, ambos mayores 
edad, de profesión sus labores y jornalero.: 
esta vecindad, por hurto de aves, se ha dicta: 
con fecha diez y siete del actual, sentencia : 
ya parte positiva es como sigue:

*Tallo: Que debo condenar y condeno al 
no Manuel Jiménez y Jiménez, como autor ' 
hurto de cuatro gallinas a la pena de do?' 
ses de arresto, que cumplirá en la cárcel: 
partido; a que abone, como indemnización. 
pesetas al perjudicado Felipe AmalGiU,1 
pago de costas y gastos de este juicio: ab
viendo libremente a Jesús Pelegrín I 
Blasa Cebrián Guillén, por no aparecer | 
sabilidad contra los mismos; y que las do?- 
Hiñas ocupadas en el domici'io del expr^ 
Jesús Pelegrín sean restituidas al perjudi^ 
sin perjuicio de que el primero pueda repo'-. 
acción contra el que se las vendió. Así por 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 1°i" 
nuncio mando y firmo.—Conrado Nava'r1’-

Y a fin de que sirva de notificación e’1 
a Manuel Jiménez Junen z (gitano), cuyo r . 
dero se ignora expido el presente, q,1C :' 
seriará en el B. O. déla provincia. r

Dado en Villanueva del Huerva, 
nueve de enero de mil novecientos veii* : 
ve.—El Juez municipal, Conrado Nava1'11, 
Secretario, Tomás Peña.
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